RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0003341, Ent. N° 2731/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con la Licitación Pública Nº 181901/2011 referente al llamado a empresas de Consultoría para la actualización del “Plan Director de Saneamiento y Drenaje Urbano de Montevideo (PDSDUM) “Plan de Saneamiento - Etapa IV- Préstamo BID Nº 1819/OC-UR;
RESULTANDO: 1) que en el marco del citado préstamo, se aprobaron las bases de la Invitación a Expresiones de Interés para el servicio de consultoría, y con fecha 17.02.11 el BID manifiesta no tener observaciones que formular al llamado;

2) que se efectuaron publicaciones del llamado y por Resolución Nº 1296/2011 de 21/3/2011, la Intendencia de Montevideo aprobó las bases del llamado a expresiones de interés para servicios de consultoría;

3) que al acto de apertura que tuvo lugar el día 1.06.11 se procedió a la recepción de las expresiones de interés, respondiendo al llamado las siguientes firmas: 1) Consorcio Arcoinser- TQM- Técnicas Territoriales Y Urbanas, 2) Corsorcio Poyry- Magna, 3) Consorcio Lotti- Jpv- Hidrosud, 4) Estudios Técnicos y Construcciones Ltda., 5) Roche Ltda., 6)Consorcio Euroestudios – P2M Berlin, 7) Consorcio Inassa- Metroagua, 8)Consorcio Fulcrum- Sers, 9) Consorcio Hydea- Acciona, 10) Epypsa,  11)Ayesa- Mk- Cg Ingeniero, 12) Consorcio Arcadis- Iatasa- Lksur, 13) Tahal- Hazen and Sawyer- Seinco- Inecon, 14) Consorcio Brl- Seureca-Eih- Inglese- Proingo, 15) Consorcio Fchtner- Hytsa y 16) Consorcio Sogreah- Halcrow- Rhama-CSI;
4) que con fecha 31/5/2012 la Comisión Técnica Asesora de Consultoría solicita se peticione al BID la autorización para confeccionar “lista corta” de empresas con siete postulantes de acuerdo con las normas de dicha Institución;
5) que se confirió vista a las firmas presentadas, respecto la nómina de firmas precalificadas, haciéndose en estricto orden alfabético: 1) Consorcio Brl- Seureca- Eih-Inglese-Proingo, 2) Consorcio Fichtner- Hytsa, 3) Consorcio Lotti-Jpv- Hidrosud, 4) Corsorcio Poyry- Magna, 5) Roche Ltda, 6) Consorcio Sogreah- Halcrow- Rhama-CSI, 7) Tahal- Hazen and Sawyer- Seinco- Inecon;

6) que el BID con fecha 25.06.12 no formuló objeciones a la lista formulada;
7) que por Resolución Nº 2857/12 de fecha 9.07.12 la  Intendenta de Montevideo aprobó la  precalificación de Empresas Consultoras por las referidas siete firmas;
8) que por Resolución Nº 4691/13 de fecha 14.10.13 la Intendenta de Montevideo aprobó el Pliego de Condiciones para la contratación de Servicios de Consultoría de referencia, el que dispone la presentación de dos sobres de propuestas por separado en su apertura Propuesta Técnica y Propuesta de Precio;
9) que de acuerdo con el Informe técnico de fecha 2.07.14, la Comisión Técnica Asesora recomienda  el siguiente orden de prelación para la propuesta técnica: 1) Consorcio Artelia-Halcrow-Rhama-CSI: 79 puntos, 2) Consorcio Brl- Seureka-Eih-Inglese-Proingo: 57.6 puntos, 3)Roche: 49 puntos, quedando descalificado el Consorcio Lahmeyer- Gkw Consult- Magna;

10) que se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF, no recibiéndose consideraciones de los postulantes;
11) que por Resolución Nº 3490/14 de fecha 11.08.14 la Intendenta de Montevideo resolvió aprobar la prelación recomendada;
12) que con fecha 10.09.14 se procede a la apertura de las ofertas económicas, compareciendo solamente Consorcio Artelia-Halcrow.Rhama-CSI, por un total de $ 40:060.014, más U$S 1:833.592, más Euros 1:287.118, disponiéndose el inicio de negociaciones contractuales por precio, tendientes a aproximar la oferta económica al presupuesto de la Intendencia;
13) que culminadas las negociaciones con el Consorcio Artelia- Halcrow-Rhama-CSI, se arribó al siguiente acuerdo de precio: $ 34:342.911, U$S 1:344.660, y Euros 930.364;
14) que con fecha 9/2/2015 el BID no formuló observaciones a la negociación realizada y a su adjudicación al Consorcio propuesto, por un monto total de U$S 4:147.074 (impuestos incluidos);
15) que por Resolución Nº 2144/15 de fecha 19.05.15 la Intendenta de Montevideo resolvió adjudicar al Consorcio Artelia-Halcrow-Rhama-CSI, los servicios de consultoría referidos por $ 34:342.911, U$S1:344.660, y Euros 930.364, aprobando el proyecto de contrato a suscribir;
16) que de acuerdo con el Informe Contable de fecha 25.05.15 se imputaron las sumas de  $ 6:868.582, $ 365.209,20 (U$S 13.290), $ 7:025.042,16 (U$S 255.642), y $ 5:929.026,35 (Euros 186.073), totalizando $20:187.859,71  con disponibilidad;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en lo dispuesto por el Artículo 45 del TOCAF, cumpliéndose con los principios de igualdad y concurrencia;
2) que el Artículo 5.3 del Pliego de Condiciones que rigió el llamado prevé que una vez aceptada la propuesta técnica se invite  a las empresas preseleccionadas a negociar el precio, de acuerdo con el procedimiento previsto en las cláusulas 6.1 y siguientes del referido texto; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto de $ 20:187.859,71; 
2) Cometer al Contador Delegado la intervención del saldo de precio, previo control de disponibilidad de crédito en el rubro presupuestal correspondiente;  
3) Devolver las actuaciones.
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